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2004/34.  El derecho de restitución, indemnización y rehabilitación

de las víctimas de violaciones graves de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales

La Comisión de Derechos Humanos,

Guiada por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y otros instrumentos pertinentes en la esfera de los derechos humanos, y la Declaración y Programa de Acción de Viena,

Reafirmando que, en cumplimiento de los principios de derechos humanos internacionalmente proclamados, las víctimas de violaciones graves de los derechos humanos deben recibir, en los casos apropiados, restitución, indemnización y rehabilitación,
Reiterando la importancia de abordar la cuestión de la restitución, indemnización y rehabilitación de las víctimas de violaciones graves de los derechos humanos y las libertades fundamentales de manera sistemática y exhaustiva a nivel nacional e internacional,

Recordando sus resoluciones 1996/35, de 19 de abril de 1996, 1998/43, de 17 de abril de 1998, 1999/33, de 26 de abril de 1999, 2000/41, de 20 de abril de 2000, 2002/44, de 23 de abril de 2002 y 2003/34, de 23 de abril de 2003, así como su decisión 2001/105, de 23 de abril de 2001,

Recordando también el informe del Experto independiente, nombrado por la Comisión, Sr. Cherif Bassiouni (E/CN.4/2000/62) y, en particular, el proyecto de  "Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones", que figuran anexos a su informe, así como la nota de la Secretaría (E/CN.4/2002/70),

Acogiendo con satisfacción la experiencia positiva de los países que han establecido políticas y adoptado legislación sobre la restitución, indemnización y rehabilitación de las víctimas de violaciones graves de los derechos humanos,

1.
Insta a la comunidad internacional a prestar la debida atención al derecho de las víctimas de violaciones graves de las normas internacionales de derechos humanos y de derecho internacional humanitario a interponer recursos y, en particular, a recibir, en los casos apropiados, restitución, indemnización y rehabilitación;

2.
Toma nota del informe del Presidente-Relator de la reunión consultiva celebrada los días 20, 21 y 23 de octubre de 2003 (E/CN.4/2004/57, anexo);

3.
Pide al Presidente‑Relator de la reunión consultiva que, en consulta con los expertos independientes, Sr. Theo van Boven y Sr. Cherif Bassiouni, prepare una versión revisada de los "Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones", teniendo presentes las opiniones y observaciones de los Estados y de las organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales y los resultados de las reuniones consultivas anteriores (véanse E/CN.4/2003/63 y E/CN.4/2004/57, anexo);
4.
Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que, con la cooperación de los gobiernos que se interesen por esa cuestión, celebre una tercera reunión consultiva para todos los Estados Miembros, organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social que se interesen por esa cuestión, utilizando los recursos disponibles, con miras a finalizar los "Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones" y que, de ser apropiado, considere todas las opciones para la adopción de estos principios y directrices; la labor de esta reunión consultiva deberá basarse, entre otras cosas, en las observaciones recibidas y la versión revisada de los principios y directrices que ha de preparar el Presidente‑Relator de conformidad con el párrafo 3 de la presente resolución, y los informes del Presidente-Relator de las dos reuniones consultivas anteriores;

5.
Alienta al Presidente‑Relator de la reunión consultiva a que celebre consultas oficiosas con todas las partes interesadas;

6.
Pide al Alto Comisionado que transmita a la Comisión en su 61º período de sesiones el resultado del proceso consultivo para someterlo a su consideración;

7.
Decide continuar el examen de esta cuestión, con carácter prioritario, en su 61º período de sesiones, en relación con el subtema titulado "La independencia del poder judicial, la administración de justicia, la impunidad", del tema correspondiente del programa.

55ª sesión,
19 de abril de 2004.
[Aprobada sin votación.  Véase cap. XI, E/2004/23 – E/CN.4/2004/127]
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